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EL CONSEJO UNIVERSITARIO
Considerando:

Que,   el artículo 347 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Será responsabilidad del Estado: (…) 6. Erradicar todas las formas de violencia en el sistema educativo y velar por la integridad física, psicológica y sexual de las estudiantes y los estudiantes”. 

Que, el artículo 349 de la Constitución de la República del Ecuador, enuncia: “El Estado garantizará al personal docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, formación continua y mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa, de acuerdo a la profesionalización, desempeño y méritos académicos. La ley regulará la carrera docente y el escalafón; establecerá un sistema nacional de evaluación del desempeño y la política salarial en todos los niveles. Se establecerán políticas de promoción, movilidad y alternancia docente”;

Que, el artículo 350 de la Norma Fundamental, establece: “El sistema de educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo”;

Que, el artículo 352 de la Carta Magna, refiere: “El sistema de educación superior estará integrado por universidades y escuelas politécnicas; institutos superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicos; y conservatorios de música y artes, debidamente acreditados y evaluados (...)”;


Que, el artículo 355 de la Norma Fundamental, indica: “El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte (…)”;

Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior , determina: “Funciones del Sistema de Educación Superior.- Son funciones del Sistema de Educación Superior: (…) p) Implementar políticas y programas institucionales con el fin de erradicar cualquier forma de violencia; q) Crear programas de prevención orientados a identificar las diferentes formas de violencia (institucional, sexual, psicológica, física, simbólica, patrimonial- económica, emocional); r) Capacitar a la comunidad universitaria en temas de violencia escolar, sexual, y de género”;

Que,     el artículo 86 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “Las instituciones de educación superior mantendrán una unidad administrativa de bienestar destinada a promover los derechos de los distintos estamentos de la comunidad académica, y desarrollará procesos de orientación vocacional y profesional, además de obtención de créditos, estímulos, ayudas económicas y becas, y ofrecerá servicios asistenciales que se determinen en las normativas de cada institución. Entre sus atribuciones, están: a) Promover un ambiente de respeto a los derechos y a la integridad física, psicológica y sexual de toda la comunidad universitaria; b) Promover un ambiente libre de todas las formas de acoso y violencia; c) Brindar asistencia a quienes demanden por violaciones de estos derechos; d) Formular e implementar políticas, programas y proyectos para la prevención y atención emergente a las víctimas de delitos sexuales. La unidad de bienestar estudiantil, a través del representante legal de la institución de educación superior, presentará o iniciará las acciones administrativas y judiciales que correspondan por los hechos que hubieren llegado a su conocimiento”. 

Que,       la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación expidió el Protocolo de prevención y actuación en casos de Acoso, discriminación y violencia basada en género y orientación sexual en las instituciones de educación superior.


En ejercicio de sus atribuciones y facultades, resuelve expedir el:

PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN EN CASOS DE ACOSO, DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO Y ORIENTACIÓN SEXUAL EN LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA EMPRESARIAL DE GUAYAQUIL



1. JUSTIFICACIÓN

La Universidad Tecnológica Empresarial de Guayaquil es una institución de educación superior, que brinda un servicio de educación superior, con personería jurídica propia, de derecho privado, y sin fines de lucro, creada mediante Ley de la República del Ecuador publicada en el Registro Oficial No. 6, Ley No. 2000-50 de fecha 31 de enero del 2000. Goza de autonomía académica, administrativa, financiera, orgánica y patrimonio propio. El domicilio de la Universidad está en Guayaquil. Se rige por la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Educación Superior y su reglamento, el Código de Trabajo y otras leyes conexas, el Estatuto reformado aprobado mediante resolución RPC-SO-10-No.149-2019, por el Consejo de Educación Superior el 13 de marzo de 2019, los reglamentos expedidos de acuerdo con la Ley y las normas emitidas por sus órganos administrativos y autoridades.

La UTEG cuenta con las unidades académicas de grado y posgrado en modalidades presencial, semipresencial, en línea y a distancia, para impartir carreras de tercer nivel, programas de posgrado y cursos de educación continua, en ese orden, en concordancia con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Educación Superior y el Reglamento de Régimen Académico y demás disposiciones y normativa vigentes de los órganos reguladores del Sistema de Educación Superior, e interna de la UTEG.
La Universidad se constituye en el espacio que genera y transmite conocimiento, desarrollo de investigación y que se encuentra en constante innovación; actividades que potencian el desarrollo de los pueblos y el bienestar de comunidades. La Universidad posibilita cambios y transformaciones en busca de la superación profesional de sus individuos y busca aportar a solucionar los distintos tipos de desigualdades sean éstas, humanas, económicas y sociales.
Es por esta razón que la comunidad de la Universidad Tecnológica Empresarial de Guayaquil trabaja incesantemente en la acción de lograr la integridad e igualdad de oportunidades de las personas de nuestra comunidad universitaria.  Esto se debe traducir en acciones que coadyuven al normal desenvolvimiento de sus integrantes definiendo principios y normas que seguirán sus miembros para lograr la convivencia armónica enmarcadas dentro de un cuadro de valores y principios de respeto, orden y consideración hacia sus semejantes.
Con estos antecedentes, la Universidad Tecnológica Empresarial de Guayaquil, ha decidido elaborar un” PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN EN CASOS DE ACOSO, DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO Y ORIENTACIÓN SEXUAL EN LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA EMPRESARIAL DE GUAYAQUIL”. 
La elaboración del “PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN EN CASOS DE ACOSO, DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO Y ORIENTACIÓN SEXUAL EN LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA EMPRESARIAL DE GUAYAQUIL”, es un proceso que involucra la participación de todos los estamentos universitarios, buscando promover, por parte del departamento de Bienestar Universitario, espacios de diálogo y reflexión sobre esta temática, ya que de una u otra manera todos los miembros de la comunidad, en algún momento pueden vivir, escuhar o presenciar, situaciones de inequidad en estos aspectos, los titulares de los medios de comunicación no dejan de informar y alertar de casos de abuso y acoso en todo los países del mundo.


2. OBJETIVO GENERAL

Establecer las acciones y procedimientos para brindar medidas de protección, atención, contención, acompañamiento, reparación de derechos y garantía de no repetición en los casos de acoso, discriminación y violencia de género contra cualquier miembro que forme parte de la Comunidad Universitaria, de manera rápida, ágil y eficaz, garantizando la integridad de las víctimas y evitando la revictimización de las mismas. 

Establecer un marco normativo y procedimental que permita implementar acciones integrales de prevención, protección, atención, contención, acompañamiento y garantía de no repetición ante situaciones de acoso, discriminación y violencia de género u orientación sexual, asegurando una respuesta institucional ágil, eficaz y respetuosa con los derechos humanos, que garantice la integridad de las víctimas, evite su revictimización y promueva un entorno universitario seguro, equitativo e inclusivo para toda la comunidad.

3. OBJETIVO ESPECÍFICO

Normar y formular el procedimiento de denuncia vía administrativa y judicial de quienes hayan sido víctimas de delitos sexuales perpetuados en los recintos de la institución de Educación Superior, por integrantes de la Universidad, sean estos directivos, funcionarios(as), personal académico, no académico, personal administrativo, trabajadores(as) y estudiantes, con el fin de precautelar la integridad de los miembros de la Comunidad Universitaria.

Establecer mecanismos normativos y procedimentales efectivos para la prevención, atención, denuncia y sanción administrativa y judicial de casos de acoso sexual, violencia de género, discriminación por identidad de género u orientación sexual, cometidos por cualquier miembro de la comunidad universitaria, a fin de garantizar un entorno institucional seguro, proteger la dignidad e integridad de las víctimas, y asegurar el respeto irrestricto a sus derechos.

4. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente Protocolo es aplicable a las actuaciones que desarrollen los miembros de la comunidad universitaria frente a otros miembros de ésta, o frente a cualquier persona que colabore en alguna manera con la Institución de Educación Superior.

El ámbito de aplicación del presente protocolo es el siguiente:

A. Autoridades.
B. Profesores/as e investigadores/as.
C. Personal de administración y servicios.
D. Estudiantes.
E. Becarios/as.
F. Personal en formación y personal contratado en proyectos de investigación vinculados a la institución de educación superior, siempre que desarrollen su actividad en la misma.
G. Cualquier persona que preste sus servicios en la institución de educación superior sea cual sea el carácter o la naturaleza jurídica de su relación con la misma.
H. Otras personas que tuvieren presencia permanente o temporal en la institución.
I. Las entidades y/o empresas colaboradoras en las que los/as estudiantes realicen sus prácticas, con indicación de la necesidad de su cumplimiento estricto.


5. PROCEDIMIENTO DE PREVENCIÓN CASOS DE ACOSO, DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA

5.1 PREVENCIÓN DE LAS DISTINTAS FORMAS DE VIOLENCIA, ACOSO Y DISCRIMINACIÓN.-

La Universidad Tecnológica Empresarial de Guayaquil para prevenir las distintas formas de violencia y discriminación, desarrollará los procesos de sensibilización y de formación dirigidos a la comunidad universitaria en su conjunto. 

Para ello, la Unidad de Bienestar Universitario deberá ejecutar lo siguiente: 

a. Campañas digitales continuas, a través de plataformas y cápsulas de información, que favorezcan procesos de sensibilización para la prevención de todas las formas y ámbitos de violencia.
b. Programas de formación permanente dirigidos a la población estudiantil y docente sobre el derecho de los seres humanos a una vida libre de violencia.
c. Gestionar la asesoría permanente y capacitación, de algún investigador/a o docente experto/a en género y transversalización ante los miembros de la Comunidad Universitaria. 
d. Promover un ambiente de respeto a los derechos y a la integridad física, psicológica y sexual de toda la comunidad universitaria.
e. Promover un ambiente libre de todas las formas de acoso y violencia.
f. Brindar asistencia a quienes demanden por violaciones de estos derechos.
g. Formular e implementar políticas, programas y proyectos para la prevención y atención emergente a las víctimas de delitos sexuales. 
h. Socializar el Protocolo de prevención y actuación en casos de acoso, discriminación y violencia basada en género y orientación sexual a los miembros de la Comunidad Universitaria de la Universidad Tecnológica Empresarial de Guayaquil.
i. Gestionar la suscripción de convenios interinstitucionales para la implementación de proyectos inherentes a la prevención y protección de los derechos humanos de los miembros de la Comunidad Universitaria.
j. Llevar un registro y seguimiento de los casos reportados por acoso, discriminación y violencia; así como de registrar la información en las plataformas digitales oficiales. 
k. Custodiar y resguardar la información de los casos reportados por acoso, discriminación y violencia.

La Unidad de Bienestar Universitario conjuntamente con la Dirección de Talento Humano gestionarán el desarrollo de actividades para prevenir las distintas formas de violencia y discriminación entre los miembros de la Comunidad Universitaria. 

6. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN CASOS DE ACOSO, DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA


6.1 De la identificación y comunicación del hecho.-

Cualquier miembro de la Comunidad Universitaria que sufre algún tipo de acoso, discriminación o violencia debe acudir al área competente de la Universidad Tecnológica Empresarial de Guayaquil para poner en conocimiento de dicha instancia cualquier situación relativa a la vulneración de sus derechos.

Se destina como unidades competentes para conocer los casos de acoso, discriminación y violencia, las siguientes: 

a) Dirección de Talento Humano:
1. Autoridad.
2. Personal Académico. 
3. Personal Administrativo. 
4. Trabajadores. 
5. Personal contratado. 
6. Trabajadores de empresas externas.

b) Unidad de Bienestar Universitario:
1. Estudiantes.
2. Becarios.
3. Estudiantes por intercambio. 
4. Pasantes o practicantes. 


Estas unidades competentes contarán con personal capacitado para proveer la información necesaria y deberán orientar a las personas sobre los procedimientos a seguir dentro y fuera de la Universidad. De igual manera, efectuarán el acompañamiento a la supuesta víctima para que ésta registre los acontecimientos ante la autoridad judicial competente del Consejo de la Judicatura o de la Fiscalía General del Estado, según los hechos puestos a conocimiento. 

En caso de que el hecho sea comunicado por una persona de la comunidad de la Universidad Tecnológica Empresarial de Guayaquil distinta a la supuesta víctima, ésta deberá ser informada para poder activar, acorde con el presente protocolo, el procedimiento de protección, atención, sanción y garantía de no repetición.

Con base en el principio de protección de la supuesta víctima, las unidades competentes para conocer los casos de violencia, acoso y discriminación, a través del personal especializado, efectuarán acciones para minimizar la carga emocional alrededor del hecho de violencia, y asesorar a la víctima sobre el proceso de denunciar ante la autoridad judicial, la discriminación o la violencia sufrida, según corresponda.

6.2 De las acciones inmediatas o mediatas sobre los hechos informados. -

El accionar de la Unidad de Bienestar Universitario o la Dirección de Talento Humano de la Universidad Tecnológica Empresarial de Guayaquil, puede ser de manera inmediata o mediata acorde con las características del caso y las necesidades particulares de la persona víctima de discriminación o violencia basada en género:

I. Actuación inmediata: La Unidad de Bienestar Universitario o la Dirección de Talento Humano brindará asistencia urgente protegiendo en primer lugar la integridad y la vida de la persona. En caso de evidente estado de alteración se realizará una intervención en crisis y de ser necesario, se remitirá ́ a la unidad de acompañamiento Psicológico de la Universidad.  

En caso de que la supuesta víctima se encuentre inconsciente o en un evidente estado, que requiera atención médica urgente, se acudirá al centro de salud más cercano a la institución, para su atención inmediata y se informará a sus padres o familiares registrados como personas de contacto, para que conozcan las situación y acudan a la unidad de salud donde fue llevada la víctima. 

II. Actuación mediata: La Unidad de Bienestar Universitario o la Dirección de Talento Humano facilitará toda la información pertinente y orientará a la supuesta víctima, sobre las opciones de denuncia y atención dentro y fuera de la institución. 

Se informará a la supuesta víctima sobre el proceso de denuncia al interior de la Universidad y en las instancias gubernamentales, acorde con la gravedad de la lesión sufrida. En este sentido, la orientación va dirigida a recuperar la estabilidad emocional de la supuesta víctima quitándole el miedo, la vergüenza y la culpa que con frecuencia se da en estos casos. 

Así también, la unidad de Bienestar Universitario o la Dirección de Talento Humano solicitará al Rector(a) de la Universidad, que dispongan las medidas de protección correspondientes, a favor de la supuesta víctima, de acuerdo a los antecedentes del caso y en concordancia con lo que estipula el CES. 

6.3 De la Atención Integral. - 

La unidad de Bienestar Universitario o la Dirección de Talento Humano, a través del profesional especializado para los casos de acoso, discriminación y violencia basada en género y orientación sexual, realizará la contención, atención en crisis, primeros auxilios o remisión a servicios especializados, a la supuesta víctima. 

Se direccionará el caso al personal legal, especializado en casos de acoso, discriminación y violencia basada en género y orientación sexual, para asesorar a la supuesta víctima en la formulación, presentación y seguimiento de la denuncia. 

6.4 DE LA RECEPCIÓN DE LA DENUNCIA. - 

a. Al interior de la Universidad.- 

La persona afectada deberá presentar una denuncia formal ante la Unidad de Bienestar Universitario o la Dirección de Talento Humano, según corresponda, proporcionando la información básica sobre sus datos, la información que conozca del supuesto agresor, la descripción del hecho, evitando los detalles y revictimización; y entrega de posibles evidencias, en caso de que exista.  

En la denuncia la persona afectada podrá entregar como respaldo, las denuncias ante fiscalía general del Estado, boletas de auxilio u otras medidas de protección otorgadas por la autoridad competente. 

La Unidad de Bienestar Universitario o la Dirección de Talento Humano, apoyará en la diligencia complementando el “formato estándar de denuncia de acoso, discriminación o violencia basada en género o sexualidad”, el cual figura en el (Anexo 1). ELABORAR FORMATO DE DENUNCIA (RELATO DE LOS HECHOS DE LA PERSONA AFECTADA QUE SERÁ LLENADO POR LA UBU O LA DTH-PERSONAL ESPECIALIZADO).

En esta instancia, se debe proporcionar acompañamiento y contención, procurando no revictimizar a la supuesta víctima, es decir, se debe evitar la reiteración innecesaria del relato de los hechos, la exposición pública de lo ocurrido o de datos que identifiquen a la persona denunciante. Es necesario que, al momento de acoger la denuncia, el departamento correspondiente cuente con profesionales capacitados, para atender y receptar la denuncia formal o el relato de los acontecimientos por parte de la persona afectada.

La Unidad de Bienestar Universitario o la Dirección de Talento Humano serán responsables del seguimiento y acompañamiento de la supuesta víctima en todo el proceso y de emitir el informe valorado con las medidas de protección.

Las autoridades, docentes, estudiantes, empleados y trabajadores, que conozcan o sufran situaciones de violencia basada en género, deberán denunciar por escrito ante la Unidad de Bienestar Universitario, Dirección de Talento Humano o al Rectorado.

Cuando los casos sean conocidos directamente por el Rectorado, éstos también deberán ser remitidos a la Unidad de Bienestar Universitario o a la Dirección de Talento Humano, según corresponda, para que se brinde la atención integral a la supuesta víctima.
b. Medidas de Protección Institucionales. -

1) Definición: Las medidas de protección son acciones de carácter temporal que otorga el Rectorado sustentadas en base al informe valorado emitido por la unidad de Bienestar Universitario o la Dirección de Talento Humano, según corresponda, para salvaguardar la dignidad e integridad de la persona denunciante a través de varias estrategias que se encaminarán a alejar a la persona que se presume agresora, de aquella que se presume como víctima. 

La aplicación de medidas de protección no impide la imposición de las sanciones disciplinarias administrativas que el caso amerite. Estas medidas de ningún modo se podrán considerar como prejuzgamiento o un pronunciamiento anticipado del procedimiento administrativo a instaurarse.

La Unidad de Bienestar Universitario o la Dirección de Talento Humano, según corresponda, mediante informe técnico adjuntando los respectivos anexos, trasladarán el caso ante el Rectorado, para disponer inmediatamente las medidas de protección institucionales que hubiere lugar a favor de la supuesta víctima, así también, para la ejecución de las medidas de protección que ordenen las diferentes autoridades del sistema judicial. 

Las medidas de protección urgentes deberán garantizar la confidencialidad, integridad, seguridad, el derecho a la educación y al trabajo de la persona agredida.

2) Para la adopción de las medidas de protección institucionales, se tomarán en cuenta los siguientes criterios:

a) Evaluar los indicadores de riesgo a la que se encuentre expuesta la supuesta víctima.
b) La gravedad del hecho y la urgencia.
c) La duración del hecho y la existencia de antecedentes.
d) La posibilidad de una futura agresión.

3) Del análisis de caso, la autoridad competente adoptará una o varias de las siguientes medidas de protección:

a. Acciones para que cese inmediatamente la violencia (verbal o física), no permitir la intimidación, exclusión, ofensa, presión, humillación, miedo o inseguridad sobre la integridad personal.
b. Separación entre denunciante y denunciado, desde el momento del conocimiento del hecho por parte del/La Rector/a, hasta la resolución del procedimiento administrativo.
c. Alejamiento, prohibición de acercamiento del supuesto agresor.
d. Gestionar el proceso de evaluación académica de la supuesta víctima, asegurando la continuidad de sus estudios.
e. Apoyo académico para que la supuesta víctima no se vea afectada en el proceso de aprendizaje (cuando se trate de un estudiante).
f. Reubicación inmediata del sitio de trabajo del supuesto agresor (cuando se trate de un docente, empleado o trabajador).
g. Traslado de la supuesta víctima a otro grupo o sección dentro de la misma Universidad, siempre que este cambio no vulnere su derecho a la educación. (cuando se trate de un estudiante).
h. Otras medidas que se consideren pertinentes. 

Dentro de las 24 horas de haber recibido o conocido el caso, el/la Rector(a) dispondrá la aplicación de las medidas de protección institucionales a favor de la supuesta víctima. Toda denuncia deberá ser remitida de inmediato al Rectorado para el trámite respectivo.

c. Información a solicitar en caso de una denuncia.-

· Información general del supuesto agresor, en caso de conocerlo o la forma de poder identificarlo (nombre, cargo, departamento al que pertenece).
· Descripción de los hechos. (Lugares, fechas, horarios, testigos).
· Evidencias, en caso de que existan.
· Detalle de cualquier acción iniciada por la supuesta víctima o terceros, ante otras instituciones.

La información recibida se debe manejar con absoluta confidencialidad y respeto. Así mismo, ofrecerá un espacio físico que garantice las condiciones de privacidad que ameritan, debiendo el o la denunciante afectado(a) y testigos ser escuchados sin menoscabo de su dignidad y sin intromisión en aspectos que resulten irrelevantes para el conocimiento de los hechos (CES, 2018).

d. Registrar el caso ante el órgano Judicial.-

1) Por la supuesta víctima. – 

La persona afectada recibirá el acompañamiento o asesoría legal para que presente la denuncia formal ante el órgano judicial competente. 

En el caso de que la supuesta víctima, luego de ser debidamente informada sobre el procedimiento a seguir, decida no realizar la denuncia ante el órgano judicial competente, se recomienda que la unidad de Bienestar Universitario o la Dirección de Talento Humano, realice un seguimiento periódico del caso, e informe el acontecimiento al Rectorado. 

De ser necesario se orientará a la supuesta víctima de violencia de género para que acuda a las unidades de peritaje integral (UAPI), quienes podrán brindar todo el apoyo integral necesario (médica, psicológica, y social) así como la debida asistencia legal.

La supuesta víctima de acuerdo a los antecedentes registrados, podrá realizar su denuncia en las siguientes dependencias integradas al Consejo de la Judicatura:

· Fiscalía.
· Unidades de Flagrancia.
· Unidades judiciales especializadas contra la mujer y la familia.
· Juntas Cantonales de Protección de Derechos.
· Defensoría Pública.

En tal sentido, es importante aclarar que se reconoce oficialmente como denuncia en casos de violencia, únicamente la que se presente ante el Sistema Judicial; y se considera el “formato estándar de denuncia de acoso, discriminación o violencia basada en género o sexualidad” (Anexo 1), como una ficha de registro interno de casos de acoso sexual y violencia de genero. 

2) Por el Rectorado.- 

En casos flagrantes, de conocimiento inmediato y públicos, y que se hayan perpetuado dentro de las instalaciones de la Universidad Tecnológica Empresarial de Guayaquil, la unidad de Bienestar Universitario y/o la Dirección de Talento Humano, comunicará inmediatamente al Rectorado, con el fin de que la máxima autoridad ejecutiva disponga, que se solicite las medidas de protección urgente, ante los organismos de seguridad, protección y vigilancia competentes.

Se gestionará con la Policía, el resguardo a la supuesta víctima hasta la presentación de la denuncia ante las instancias judiciales correspondientes; en caso de que la supuesta víctima lo requiera.  

Las autoridades, directivos, docentes, estudiantes, empleados y trabajadores que conocieren de algún caso de violencia, acoso o discriminación, tienen la obligación de informar al rectorado, para que se atienda los casos, conforme los procedimientos establecidos en el presente protocolo hasta su culminación.

La Universidad Tecnológica Empresarial de Guayaquil, en todo momento velará por la información confidencial de la supuesta víctima, salvaguardando su derecho a la privacidad y demás reconocidos por la Constitución de la República del Ecuador. 


7. PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DE CASOS DE ACOSO, DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA


7.1 Elaboración del expediente. -

La Unidad de Bienestar Universitario y/o la Dirección de Talento Humano, será el encargado de organizar el expediente completo, de caso de acoso, discriminación o violencia, el cual contendrá: 

a) Denuncia presentada por la supuesta víctima ante la Universidad o ante órganos judiciales competentes; y/o la constancia del parte policial. 
b) Informe técnico emitido por la unidad de Bienestar Universitario y/o la Dirección de Talento Humano.
c) Las evidencias, en caso de que existan.
d) El acto administrativo con las medidas de protección institucionales emitido por el/la Rector(a) de la Universidad, en caso de existir.
e) Los demás anexos pertinentes.  

El expediente completo será entregado ante el Rectorado, dentro del término de 3 días laborables de haberse recibido la denuncia por parte de la supuesta víctima o del hecho flagrante registrado dentro de la institución. 

7.2 Traslado del expediente al Consejo Universitario.-
 
Una vez recibido el expediente, el/la Rector/a dentro del término máximo de 48 horas convocará al Consejo Universitario, para que éste en sesión analice el caso y de ser necesario, disponga el inicio del proceso disciplinario en contra del miembro de la Comunidad Universitaria, identificado/a como supuesto/a agresor/a. 

El Máximo órgano colegiado superior de la Universidad Tecnológica Empresarial de Guayaquil, mediante resolución dispondrá remitir el caso ante la Comisión de Disciplina Especializada para que ésta inicie el proceso disciplinario en contra del o la supuesto/a agresor/a, siempre que se encuentre bajo la jurisdicción y competencia administrativa del Consejo Universitario.

En caso de que el Consejo Universitario, luego de revisar el expediente del caso, considere oportuno, solicitar información adicional, para mejor resolución del mismo, podrá otorgar el plazo adicional de máximo 3 días, para que la unidad de bienestar universitario y/o dirección de talento humano, amplíe el informe técnico en base a la nueva información recaudada. 

De igual forma, el Consejo Universitario en la resolución de inicio del proceso disciplinario, nombrará a los integrantes de la Comisión especializada de Atención y Revisión de casos de acoso, discrimincación, y violencia de género, conforme a lo que dispone el protocolo del CES en estos casos. 

 7.3 Integración de la Comisión  Especializada de Atención y Revisión de casos de acoso, discriminación, y violencia de género:

la Comisión especializada de Atención y Revisión de casos de acoso, discrimincación, y violencia de género estará integrado por:





A) Para casos contra estudiantes universitarios: 

	Representante de la Mesa de Género

	Representante del Comité de Ética

	Representante de la Unidad de Bienestar

	Representante del Consejo Superior

	Representante Estudiantil

	Representante externo/a especialista


Funciones Principales de la Comisión
· Recibir y dar curso a la denuncia.
· Desarrollar el proceso de indagación e investigación.
· Analizar el caso con enfoque de género y derechos humanos.
· Formular recomendaciones de sanciones (si corresponde).
· Elevar la resolución con conocimiento y aprobación del/a Rector/a.


a. El Vicerrector Académico o su delegado.
b. El Coordinador de Bienestar Universitario o su delegado.
c. El Procurador Síndico.
d. Un miembro del Comité de Ética designado por el Consejo Universitario.
e. El Médico especialista, en el campo relacionado al hecho que se está sustanciando.

B) Para casos contra el personal académico y autoridades académicas: 

a. El Vicerrector Académico o su delegado.
b. El Director de Talento Humano.
c. El Procurador Síndico.
d. Un miembro del Comité de Ética designado por el Consejo Universitario.
e. El Médico especialista, en el campo relacionado al hecho que se está sustanciando.

Actuará como secretario/a  integrante de dicho órgano colegiado administrativo escogido en la primera sesión ordinaria. En caso de considerarlo pertinente, se podrá designar al Secretario General de la Universidad, o en caso de ausencia del mismo, se designará al Prosecretario, como Secretario AD-HOC de la Comisión  Especializada. 

Dicha comisión, se encargará de dar curso a la denuncia presentada ante la Universidad, realizar el procedimiento de indagación y recomendar sanciones, en caso de ser oportunas. Esta instancia no podrá exceder del plazo de veinte días (20).

C) La potestad sancionadora para las máximas autoridades de Universidad Tecnológica Empresarial de Guayaquil, entendidas como tales: 1. Los miembros del Consejo Universitario; 2. El/La Rector/a; y, 3. Las y los vicerrectores de la Universidad.  Le corresponde al Consejo de Educación Superior conforme lo determina el Reglamento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora del Consejo de Educación Superior. 

7.4 Del proceso de sustanciación del expediente disciplinario administrativo:

A) Del auto de inicio del proceso disciplinario.-

A partir de la recepción de la resolución del Consejo Universitario, en la que dispone que se dé inicio el proceso disciplinario, la Comisión disciplinaria, levantará el correspondiente auto de llamamiento al proceso disciplinario en el término de tres (3) días, instrumento que contendrá:

1. El señalamiento de los documentos materia del proceso disciplinario.
2. La enunciación de la base legal inherente al proceso disciplinario.
3. El señalamiento de siete días (7) término para que la persona investigada dé contestación a los hechos planteados que sustentan el expediente administrativo. Se notificará a la supuesta víctima sobre el inicio del expediente, para que ésta, en caso de considerarlo pertinente, comparezca ante la comisión.
4. El señalamiento de la obligación que tiene de comparecer con un abogado y señalar correo electrónico o casilla electrónica para futuras notificaciones, a fin de ejercer su derecho a la defensa; y,
5. La designación de secretario de la Comisión disciplinaria.

El auto de inicio al proceso administrativo será notificado por el secretario, mediante correo electrónico institucional de acuerdo a la información registrada en el expediente. Se adjuntará en la notificación toda la documentación que consta en el expediente. Se sentará la respectiva razón por parte del Secretario de la notificación realizada.

La Comisión disciplinaria, realizará la respectiva investigación dándole especial atención a los principios de centralidad de la víctima, celeridad, confidencialidad y no-re victimización. La Comisión tendrá la potestad de sugerir al Rectorado para que se implementen medidas de protección preliminares, para precautelar que la persona denunciada no tenga contacto directo con la supuesta víctima y sus testigos durante el desarrollo de esta etapa. Estas medidas emitidas por el Rectorado, deben ser ejecutadas de manera inmediata por la Unidad Académica o Administrativa a la cual haya sido dirigida. 

B) Etapa de Prueba.-

Una vez notificado el auto de inicio al proceso disciplinario, se abrirá el término de prueba por siete (7) días, el mismo que se conferirá de la siguiente manera:

1. Término de dos (2) días para que las partes presenten y/o soliciten las pruebas de las que se crean asistidos. 
2. Concluido el término de presentación y/o solicitud de pruebas, se evaluará y proveerá afirmativa o negativamente, de manera motivada, las pruebas solicitadas por las partes en el término de cinco (5) días. 
3. Una vez evacuadas y proveídas las pruebas pertinentes solicitadas por las partes, se dispondrá el cierre de la etapa de prueba.
Las pruebas solicitadas por las partes deberán contener los requisitos de pertinencia, conducencia y utilidad.

C) Informe Final. -

Concluido el término de prueba, la Comisión de Disciplina en un término máximo de 7 días, una vez realizado el análisis de los hechos y de las bases legales y reglamentarias pertinentes y aplicables, remitirá al Consejo Universitario el expediente disciplinario administrativo, junto con un informe de conclusiones y recomendaciones, instrumento que no tendrá el carácter de vinculante. 



D) Resolución. -

El presidente de la Comisión de Disciplina entregará mediante oficio al/la Rector/a, el expediente disciplinario debidamente foliado y adjuntando el informe final de la Comisión especializada de Atención y Revisión de casos de acoso, discrimincación, y violencia de género,

Recibido el expediente disciplinario, el Consejo Universitario en un término máximo de 7 días, analizará el respectivo expediente, a efectos de adoptar y notificar la resolución inherente a la aplicación de la sanción conforme a lo que determina la Ley Orgánica de Educación Superior. 

El acto administrativo correspondiente y el informe final, será notificado a las partes, a través del medio o en la casilla señalada para el efecto. En caso de que no se logre determinar responsabilidad administrativa alguna, la misma resolución, por sí sola, constituye una forma de reparación, sin perjuicio de que se dejen sin efecto medidas de protección impuestas al sumariado.

E) Impugnación. -

De acuerdo a lo que determina la Ley Orgánica de Educación Superior, las y los estudiantes, profesores e investigadores podrán presentar el recurso de apelación contra la resolución expedida por el Consejo Universitario de la Universidad Tecnológica Empresarial de Guayaquil, mediante escrito fundamentado dentro del término de 3 días de recibida la notificación, recurso de impugnación que será tramitado conforme la normativa expedida por el Consejo de Educación Superior.

El Secretario General de la Universidad Tecnológica Empresarial de Guayaquil, gestionará la entrega del expediente disciplinario y el recurso de apelación ante el Consejo de Educación Superior, de acuerdo a la normativa emitida por el CES. 

8.  DERECHOS DE LAS PERSONAS INVOLUCRADAS

8.1 Las personas involucradas en un caso de acoso, discriminación o violencia, a más de los derechos que determina la Ley, tendrán los siguientes: 

· A la confidencialidad y a ser tratado/a con respeto durante todo el proceso.
· Recibir información sobre las principales etapas del procedimiento y notificación de las decisiones de las autoridades al respecto.
· Conocer el contenido de la investigación.
· Presentar antecedentes y pruebas durante la investigación.
· Ser escuchado/a por las instancias establecidas, en caso de que amerite y sea solicitado por la persona, realizar solicitudes en cualquier momento (por escrito), y recibir una respuesta fundamentada.
· Presentar el recurso de apelación si no está de acuerdo con la decisión final por parte del Consejo Universitario.

8.2 La persona afectada y/o denunciante tendrá el derecho a: 

· Denunciar, sin que ninguna persona intente disuadir o amenazarla para que no lo realice.
· Recibir orientación, asesoría y acompañamiento integral.
· Recibir atención psicológica especializada, si fuese pertinente.
· No sufrir revictimización: preguntas irrelevantes para el proceso o que afecten su intimidad, repeticiones innecesarias o cuestionamientos a su relato, exposición pública o responsabilización por los hechos denunciados.

8.3   La persona denunciada tendrá derecho a: 

· A ser considerado/y tratado/a como inocente, mientras no se compruebe su responsabilidad.
· Ejercer su derecho a la defensa, dentro del expediente disciplinario, conforme al debido proceso establecido en la Constitución de la República del Ecuador. 

afirmaciones falsa

9. SEGUIMIENTO DE LOS CASOS DE ACOSO, DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA

El Departamento de Bienestar Universitario o el Departamento de Talento Humano, según corresponda, deberán llevar un registro de los casos denunciados, seguimiento e informes de resolución, así como de toda la documentación a fin. Se deberá guardar toda la confidencialidad durante el proceso y se deberá coordinar reuniones periódicas con la persona que ha padecido un acto de violencia para valorar su estado emocional, así como para garantizar y precautelar la integridad de la persona afectada. Se recomienda que todo el proceso completo desde su inicio hasta la resolución definitiva no deberá pasar los sesenta días laborables.

10 ANEXOS
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	Formato de Denuncia Estándar. 
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DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA: Todo lo no contemplado en el presente Reglamento será resuelto por el Consejo Universitario de la Universidad Tecnológica Empresarial de Guayaquil. 

SEGUNDA: En todo lo no contemplado en el presente “PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN EN CASOS DE ACOSO, DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO Y ORIENTACIÓN SEXUAL EN LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA EMPRESARIAL DE GUAYAQUIL”, se aplicará lo que dispone la normativa expedida por la SENESCYT y el Consejo de Educación Superior. 

TERCERA: La unidad de Bienestar Universitario y la Dirección de Talento Humano serán los encargados de socializar ante la Comunidad Universitaria el presente “PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN EN CASOS DE ACOSO, DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO Y ORIENTACIÓN SEXUAL EN LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA EMPRESARIAL DE GUAYAQUIL”.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

PRIMERA: El presente reglamento deroga al “Protocolo de Actuación Integral ante Casos de Acoso Sexual y/o Violencia de Género en la Universidad Tecnológica Empresarial de Guayaquil”, expedido y aprobado el 14 de enero del 2019 por el Consejo Universitario. 

DISPOSICIÓN FINAL
El presente instrumento entra en vigencia de manera inmediata, a partir de su aprobación por el Consejo Universitario. 

Publicación.- Encárguese a la Secretaría General de la Universidad Tecnológica Empresarial de Guayaquil la publicación y socialización del presente Estatuto ante los órganos correspondientes. 

Dado y firmado en la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco (25) días del mes de mayo
del dos mil veintitrés.


Ing. Mara Cabanilla Guerra Ph.D.
RECTORA
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA EMPRESARIAL DE GUAYAQUIL



CERTIFICACIÓN: El Infrascrito Secretario General de la Universidad de Tecnológica Empresarial de Guayaquil, certifica el “PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN EN CASOS DE ACOSO, DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO Y ORIENTACIÓN SEXUAL EN LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA EMPRESARIAL DE GUAYAQUIL” fue discutido y aprobado por el Consejo Universitario, en sesión ordinaria y, en definitivo debate,  el 25 de mayo del 2023, conforme consta en la respectiva acta de la sesión, a la que me remito en caso de ser necesario.     
LO CERTIFICO.-


Guayaquil, 25 de mayo de 2023



Arq. José Bohórquez Zavala, Ph.D.
SECRETARIO GENERAL
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